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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Este acuerdo de confidencialidad y no divulgac¡ón de la informaciÓn (en adelante, el "Acuerdo")

SUSCT|IO: DE UNA PARTE: BOéOTA DISÍRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE

HACTENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIA, NIT 899.999.061-g,representada en

este acto por SANDFTA DEL PILAR NARVAEZ CASTILLO mayor de edád, ¡dentificada con
cédula de ciudadanÍa No. 39.691.902 de Bogotá en su calidad de Tesorera Distrital segÚn

Resolución SDH-300 de 2020 y Acta de Poses¡ón 426 del 16 de jul¡o de 2020, y con fundamento
en la delegación de func¡ones a que se ref¡ere el numeral 2.5 de la Resolución SDH489 de
2021, que en adelante se denom¡nará LA SDH-DDT, y DE LA OTRA PARTE, BANCO
OCCIDENTE S.A., sociedad legalmente const¡tu¡da identificada con Nit. 890.300.279-4,
representada en este acto por JUAN JOSÉ LALINDE SUÁREZ, ident¡f¡cado con la cédula de
c¡udadanfa 79.464750 expedida en Bogotá, obrando en calidad de Representante Legal segÚn

el Cert¡ficado de Ex¡stencia y Representación Legal, exped¡do por la Super¡ntendenc¡a
Financiera de Colombia, qu¡en para efectos del presente documento se denominará EL
OPERADOR, hemos acordado celebrar el presente Acuerdo, que tiene como f¡nalidad
establecer los términos que rigen el uso y la protección de la ¡nformación que recíprocamente se
intercambiarán entre las Partes, de manera prev¡a a la suscripciÓn del Convenio, su ejecución y

hasta la l¡qu¡dación del m¡smo, cuyo objeto es; "Prestar /os servlcios de bancarizaciÓn,

dispersión de transferenc¡as monetar¡as y g¡ros, ¡ncluyendo /os serv¡cios que ello ¡mplica1, a

favor de ta pobtación beneficiaria de la estrateg¡a ¡ntegnl lngreso Mlnimo Garant¡zado (IMG), de

acuerdo con la d¡nám¡ca prop¡a de los programas.", el cual se reg¡Íá por las cláusulas que en

adelante se exponen, prev¡as las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El presente Acuerdo de Conf¡dencialidad es aplicable para todos los procesos que

LA SDH-DDT, adelante con el OPERADOR que resultó seleccionado en el merco

del proceso de Convocatoria Pública No. SDH-RE-0002-2022 adelantado por la
SDH. Las condiciones reguladas en este acuerdo de confidenc¡al¡dad apl¡can de

manera prev¡a a la suscr¡pc¡ón del Convenio, su ejecución y hasta la liqu¡dac¡ón del

mismo, cuyo objeto es; "Prestar los servicios de bancarizaciÓn, dispersión de

transfereniias mónetaias y giros, ¡ncluyendo /os serv,blos que ello implica, a favor

de la población benef¡c¡aria de ta estrateg¡a integral lngreso Mlnimo Garant¡zado

(tMG), de acuerdo con la dinám¡ca propia de los programas".

con objetivo de facil¡tar a la LA SDH-DDT la aplicac¡ón de la m€todología de cálculo

del valor del convenio a suscrib¡r con el EL OPERADOR, este suministrará

lnformac¡ón confidencial y viceversa, según la defin¡ciÓn del término "lnformaciÓn

Confidencial" que se define más adelante El resultado de esta metodologfa de

cálculo del valor del convenio será usado como insumo pera emitir el certiflcado de

Reg¡stro Presupuestal del Convenio.

En cons¡deración de lo anter¡or, el presente Acuerdo tiene por finalidad establecer

loi a"o"r"t de LA SDH-DDT y EL OPERADoR, en lo que corresponde a la

1 .,Los sefvicios g¿re ello ¡mpl¡ca' har,' rcferenc¡a a las act¡vidades necesarias para el cumplim¡ento.de las

obl¡gac¡ones est¡putadas en el conven¡o y el anexo técnico, en aras de gafantizar la cabal satisfacc¡ón del

;;i;%;;i;i";á, .in que e[o confieve á ta asunción de obtigac¡ones adicionares a tas estipuladas en el

convenio por parte del oPerador
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lnbrmacióñ Confidencial que pudieren llegar a iñtercambiar a través de medios
verbales, escritos, codifcados, bases de datos, gráficos, electÉnicos, rñagnéticos o
cualquieroko medio que acuerden las Partes, prev¡o a la suscripción del Convenio,
su ejecución y hasta la liquidación delmismo, derivado de la presentación y selección
de la Oferta.

4. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria
Pública, para la ejecución del presente Acuerdo de Confdencialidad resulta
indispensable que, de manera previa, EL OPERADOR haya puesto en marcha la
habilitac¡ón de un canal seguro de transmisión de información, mediante elcual se
realice el intercambio de bases de datos enhe la SDH y el OFS durañte la vigencia
del convénio a suscribir. Este canal deberá garantizar las caracterfstic-¿¡s de
seguridad e integridad de la informac¡ón, y deberá contar usuarios y contraseña§
para los funcionarios del despacho del Secretario Distrital de Hacienda delegados
mediante la resolución 377 de 2021, con el objetivo de que se pueda aplic¿¡r la
metodologfa de cálculo de valor del convenio expuesta en el mismo Pliego.

5. La iñformación compartida en v¡rtud del presente Acuerdo, en la etapa previa al inicio
de la ejecución del Conven¡o se encuentra sujeta a reserya y solo podrá ser usada
para calcular el valor del respectivo Convenio y de ninguna manera, paÉ fines
comerciales, por lo tanto, se debe dar estricto cumplimiento a lo normado en la Ley
1581 de 2012, su decreto reglamentario, y demás normativa vigente eñ la materia.

6. Para efectos de este Acuerdo quien revela la información se denominará la PARTE
REVELADORA y quien la recibe la PARTE RECEPTORA.

7. La obligación de confdencialidad de que trata este Acuerdo se extiende por parte del
EL OPERADOR frenle a LA SDH-OOT y viceversa

De acuerdo con lo enterior, el presente Acuerdo se regirá por las siguientes

CL.AUSULAS:

PRI¡IERA. -INFORISACIÓN CONFIDENCIAL. " tnfomación Conf¡dencial' según se usa en
el presente Acuedo hace reftrencia a:

a) La base de datos geneEda por la Secrelarfa Distrital de Ptañeación que contiene los
registros del número de ident¡fcación de tas ciudadanas y tos ciudadanos
potencialmente benefic¡arios del canal de Transferencias Monetarias de la Estrategia
lntegral de lMG. Esta base contendrá los registros de todos los miembros de los
hogares que han sido benefciarios y de los que hasta el momento no han recibido
ápoyos económicos en el menc¡oñado canal de Transferencjas l\¡onetarias.

b) La base de datos de EL OPERADOR con la identific¿ción de los ctientes con cuentas
de trámite simplifcado o depós¡tos electrónicos act¡vos e inactivos

c) Toda otra lnformación Confidenciat que sea prop¡edad de LA SOH-OOT o del EL
OPERADOR, la cual tuere suminishada por la parte Revetadora por cuatquier medio.

Sin pe4uic¡o de lo anterior, no constituye lnloñnac¡ón Confidenc¡al(i) aquella información de
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dom¡nio priblico o que adqu¡era talcondición o sea publicáda porcualquier medio s¡n ninguna
acc¡ón de la Pa¡te Receptora en contravención a Io establec¡do en este Acuerdo; (i¡)
¡nformación que hubiere sidorecibidade manera prev¡a por la Parte Receptora s¡n obligac¡ón
de confdencialidad a su cargo e (¡¡i) ¡niormación rec¡bida por la Parte Re@ptora de manos
de terceros siempre y cuando d¡cha información no se encuentre sometida a un deber de
confdenc¡alidad por parte de estos últimos.

SEGUNDA. -OBLIGACIONES DE LA PARTE RECEPÍORA. En virtud del preseñte

Acuerdo, la PARTE RECEPTORA se obl¡ga a usar la lnformación Confdencial, únicamenté
para los fines señalados en el presente Acuerdo para la aplicac¡ón de la metodología de
cálculo del valor del convenio a susclibir con el EL OPERADOR; y, en tal sentido, se obliga
a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar o reprcducir la lñformación Confdencial,
debiéndo mantener la misma de rñañera confdencial y privada y proteger dicha lnformación
Confidencial, ejerciendo sobre ésta el mismo grado de diligencia ut¡lizado para proteger
información confidencial de su propiedad. Eñ ejecución del presente Acuerdo, la Parte
Receptora se obliga a:

a. Abstenerse de publicar la lnforñación Confidencial, divulgarla, d¡fundirla,
ofrecela o hacerla disponible a terceros, tptal o parc¡almente, sin contar
prev¡amente con ¡a aprobación escrita de la Parte Reveladora;

b. Conservar la lnformación Confidencial en cond¡ciones seguras y tomar
todas las medidas que sean necesarias para evitar que sea hurtada, cop¡ada,
reproducida, distribu¡da, d¡vulgada o ditund¡da enforma no auto zada;

c. Notificar a la Parte Reveladora por escr¡to en caso de que ex¡stan sospechas
sobre presuntas contravenciones a lo aquí previsto. A pedido de la Parte

Reveladora, la Parte Receptora ¡nvestigará oportunamente las presuntas
contravenciones que puedan afectar los intereses de la Parte Reveladora,según
corresponda. La Parte Receptora estará a cargo de todos losgastosy demás costos
generados como consecúencia de dichos eventos;

d. Abstenerse de utilizar la lnformac¡ón Confidencial en beneficio dkecto o

indirecto, propio o de terceros, siñ perjuic¡ode la posibilidad de utilizarla lnformación

Confidencial para losfinesquese señalanen este Acuerdo;

e. Avisar ¡nmediatamente a la Parte Reveladora si nota cualquier pérdida,

d¡vulgación o duplicación dela ¡nformación Confidencial, aslcomo el incumplimiento

de la confidencial¡dad o la incorrecta apropiaciónde la lnformación Confidencial.

i Proteger y garantizar la confdeñcialidad, integridad, auditab¡lidad y privacidad

de la lnformación, sinimportar el medio, formato o presentación en que sea creada,

almacenada o ut¡lizada.

g. Mantener un iñventario actualizado de la información recib¡da de la parte

receptora.

h. Dar el tratamiento de las políticas de segur¡dad de !a ¡nformación.

PARÁGRAFO, La Parte Receptora reconoce y acepta que la lnformación Confidencial sólo

oodrá ser utilizada para elpropós¡to expresado en esteAcuerdo. Adicionalrñente, sólo podrá

darla a conocer a aquellos empleados, trabaiadores. aflladas y cualquier compáñle

relacionada y/o asociad; con la Parte Receptora o asesores que teñgan necesldad legftime
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de conocerla para la mencionada finalidad- Los empleados, colaboradores, trabajadores o
asesores con acceso a lnfurrEcióñ Coñfdencial deberán ser infumEdos de su caÉcter
confdencial y conocer los térm¡nos de este Acuerdo, a los cuales se deberán adherh antes
de recibirla.

TERCERA. - oEvoLUctÓN, DEsTRUcclÓN Y ELlMlNAclÓN. Todos los materiales
incluyendo, sin limitación, doclmenios, prospectos, bases de datos, proyecciones, politrcas,
diseños y listas suministradas a la Parte Receptora y toda representacrón tangible de la
lnformación Confideñcial, incluyendo, pero sin limitarse a, todas y cualesquiera formas
derivativas, copias, med¡os de registro, resúmenes y notás de los contenidos de los mismos
serán de propiedad de la Parte Reveladora según conesponda

El suministro de lñformación Confidencial por parte de la PARTE REVELADORA no
concede, niexpresa, ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas
come¡ciales, patentes, derechos de autor o de cualquier otro derecho de propiedad
industrial o intelectual. La Parte Receptora se obliga a devolver a la Parte Reveladora, o a
destruir o a eliminar dicho material y todas las copias de este, sí es el caso, dentro de la
relación contractual, o a solicitud por escrito de la Parte Reveladora dentro los diez ( 1 0) d Ias
hábiles siguientes a la recepción de la misma obligándose a entregar el acta donde coñste
el cumplirñieñto de esta obligac¡ón. Entre LA SDH-DDT y en EL OPERADOR, podrán
retener una copia de la lnformación Conñdencial que resulte necesaria para el cumplimiento
de las disposiciones legales, estando sujeto a las obligaciones de confidencialidad de este
Acuerdo.

CUARTA. - RESPUESTA A REOUERIMIENTOS OE AUTORIDADES. En el caso que la
Parte Receptora sea requerida por parte de una autoridad judicial, administrativa o
gubernamental para la divulgacióñ de cualquier lnformación Confdencial, la PARTE
RECEPTORA ¡nformará inmediatamente a la PARTE REVELADORA para que pueda ¡niciar
las medidas necesarias con elfn de obtener una restricción judicial u otro recurso apropiado
y/o renunciaral cumplimiento de las estipulaciones de este Acuerdo. En elcaso en que dicha
restriccióñ judic¡a I u otro recursono se obtenga, o que la PARTE REVELADORA renuncie al
cumplimiento de las est¡pulaciones de este Acuerdo, la Parte Receptora acuerda colaborar
con la Pañe Reveladora con el ñn de l¡m¡tar la natüraleza y alcance de dichadivulgación
requeida.

OUINTA. - AUSENCIA DE ExCLl,rSlvloAD. EL OPERADOR expresamente reconoce que
él suministro de lnformación Coñfidencial según el presente Acuerdo y las discusiones
sostenidas en relación con la Oferta no constituyen impedimento alguno para que LA SDH-
DDT lleven a cabo discusiones de interpretación posteriores, con la suscripción del
Convenio.

SEXTA. - DISPOSICIONES GENERALES. La Parte Receptora no podrá ceder su posición
contractual bajo este Acuerdo. El presente Acuerdo sólo podrá rn d¡licarse oadicionaGe por
escrito debidamente firrnado por ¡os representantes autorizados de ambas Partes. Si alguna
parte de este Acuerdo es considerada inválida o no exigible, el resto de este Acuerdo
permañecerá en pleno vigor. Este Acuerdo constituye el acuerdo total entre la Parte
Receptora y la Parte Reveladora relativo a este asunto y remplaza todas las declar¿ciones,
discusiones, negociaciones y acuedos anteriores o simultáneos, seán escritos u orales.

sÉPTlfrla. - DuRAclÓN. EL oPERADOR jamás podrá levetaf o hacer uso para ñnes
diferentes a los cobijados en este Acuedo, de la lnforrEción Conlidencial sumin¡strada por
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LA SDH-DDT y viceversa.

ocTAVA. - JUR¡SD|CC¡ÓN Y LEY APL¡CABLE. Este Acuerdo estará regido e interpretado
conforme a las leyes de la República de Colombia. Cualquier diferencia que se presente entre
la Parte Reveladora y la Parte Receptora en relación con la ejecución de las obligaciones
derivadas del presente Acuerdo, se intentarán arreglar directamenteentre las Partes. Si

transcurridos treinta (30) días hábiles desde la notificación escrita de la controversia, remitida
por una de las partes a la otra, no se llegare a un acuerdo, ésta será decidida por la jurisdicción

competente de acuerdo con la ley colombiana.

NOVENA. - Las Partes manifiestan que el contenido Íntegro del presente Acuerdo fue leído,

explicado, conocido, comprendido e informado y que estuvo a disposición de ellas de forma
oportuna, y que contin uará a sudisposición. Las Partes manifiestan que conocen y entienden
cuáles son sus deberes, obligaciones, riesgos, derechos, los costos y gastos inherentes al

negocio, y sus consecuencias legales y mediante su suscripción acepta su contenido en su

integridad. Las Partes manifiestan que actúan por cuenta, riesgo e iniciativa propia y que

las decisiones que han tomado fueron revisadas, y por lo tanto, conoce los alcances y

consecuencias de suscribir y ejecutar el presente Acuerdo.

DECltttA. - COiliUNICACIONES. Las comunicaciones se podrán reahzar personalmente o
por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación:
becnernnlR olsrnlrnL DE'HAc¡ENbA - DrREccróru o¡srRlrAl DE TESoRERIA
Dirección: Carrera 30 No 25 90 Piso 1, Bogotá D.C. Correo electrÓnico:
nhermida@shd.gov.co, gpreyes@shd.gov.co y msandino@shd.qov.co; EL OPERADOR
Dirección: Carrera 13 No. 26a - 47 Bogotá D.C., Correo electrÓnico:
ACubillos@bancodeoccidente. com.co; J LALI N DE@bancodeoccidente.com.co.

En constancia de lo anterior se suscribe el presente Acuerdo, en la ciudad de Bogotá D.C. a
los doce (12) días el mes de mayo de2022.

LA SDH,

REZSANDRA NARVAEZ CASTILLO
C.C. 39.691.902 de Bogotá.
Tesorera Distrital
NtT 899.999.061-9

79.464.750 expedida en Bogotá
Representante Legal EL OPERADOR
NtT 890.300.2794

Aprobado por: Jairo Lázaro Ortiz- Subdirector de Asuntos Contractuales
SDH
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Revisado por: Enny Yojanna Lemus Trujillo- Asesora SAC
Mauricio Sandino- Asesor Despacho del Secretario
Sonia Lorena Russi Noguera- Asesora Despacho DDT
Gina Paola Reyes Ruiz- Asesora Despacho DDT
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Proyectado
por:

Mauricio Arias Arias- Abogado Contratista SAC


